
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 307 

 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandante:  EDGAR ALVARADO  

Demandado:  JOSE EYDER CUERO HINESTROZA 

Radicado:  76-834-40-03-004-2020-00283-00  

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la petición obrante a folio 8 del cuaderno principal elevada por 

la parte demandante por medio de la cual solicita se dé por terminado el presente 

asunto; el despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P 

procederá a su terminación por pago total de la obligación, intereses, costas y 

agencias en derecho.  

 

Lo anterior en virtud de que se cumple con los requisitos establecidos en dicha 

disposición normativa para acceder a su culminación. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 

por el señor EDGAR ALVARADO, identificada con número de C.C. 6.505.820 en 

contra del señor JOSE EYDER CUERO HINESTROZA identificado con No. 

C.C.14.802.248 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: -CANCELAR la medida de embargo y retención de la quinta parte que 

excede del salario mínimo mensual legal vigente, que devengan el demandado 

señor RAFAEL HERNANDEZ MUÑOZ identificado con No. C.C.76.237.284, como 

trabajador activo del INGENIO CARMELITA CORTE S.A de Tuluá-Valle. LIBRAR 

la comunicación respectiva. 

 

TERCERO. – NEGAR la solicitud de entrega de títulos, como quiera que, una vez 

revisada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 

constató que dentro del proceso no existen títulos judiciales pendientes por cobrar. 

 CUARTO. – ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en 

este proceso, a favor de la parte demandada.  

QUINTO. – DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.048 

HOY, 07 ABRIL 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


